
Núm.e 114. Sábado 18 de Julio de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se pablicx los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr ic io s d b s c s c r ic io m.—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes !2 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48

ARTIGOLO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nü m . 1116
Circular número 369.

En la Gacela de Madrid nú
mero 16a2 , correspondiente al 
día 1 í del actual, se halla inserto 
el Real decreto siguiente:

Doña Isabel II, por la graciado Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola íleina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren sabed, que las Cortes han decretado 
y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. El proyecto de Ley 
<le imprenta, presentado á las Cortes 
en 16 de M?yo último, regirá desde 
lu^go como Ley en la forma que ha sido 
«probado por la comisión del Congreso 
de los Diputados, sin perjuicio de que se 
siga discutiendo por los trámites ordi- 
oarios del Reglamento.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Cobernadores 
? demas Autoridades, asi civiles como 
"ulilares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 43 de Julio de 
18o 7.--YO LA REINA:—El Ministro 
déla Gobernación, Cándido Nocedal. 

Proyecto á que se Tejiere la Ley an
terior, y que ha de regir como Ley 
^l Reino

TITULO I.
UK LOS IMPRESOS EN GENERAL,

Artícuo 1 0 Todo impreso, de 
cualquier clase y tamaño que sea, que 
*e publique en el Reino, deberá te- 
rFr’ Pa.ra 110 ser considerado como 

audestino, los requisitos siguientes: 
. ° Proceder de un establecí-

tipográfico aprobado por la Au

n. * Expresar el nombre y ape- 
del impresor, el título legal de

la imprenta, y el pueblo y año en 
que se haga la impresión.

Art. 2. ° Serán responsables de 
la publicación:

1. ° El que la escriba como autor 
ó traductor.

2. ° El editor, cuando falte el an
terior requisito. Puede ser editor el 
que se halle autorizado para contra
tar con arreglo á las leyes.

3. ° El impresor, cuando no es
tuviere suscrita la publicación por 
autor, traductor ó editor conocido.

No hay autor, traductor ó edictor 
conocido, cuando no aparezcan los que 
lo fueren, ó cuando el que aparezca 
como tal se fugue, ó sea incapaz ó 
insolvente.

En los impresos clandestinos es siem
pre cómplice el impresor.

Art. 3. ° No se procederá á la 
venta ó repartición de ningún im
preso sin que previamente se haya en
tregado un ejemplar de él al Gober
nador de la provincia y otro al Fis
cal de imprenta, ámbos firmados por 
el responsable. Donde no resida el 
Gobernador, se entregará el ejemplar 
correspondiende á la Autoridad local.

Art. 4.° Las Autoridades provin
ciales ó locales suspenderán por sí, ó 
á petición del Fiscal de imprenta, la 
venta y distribución de todo impreso 
en que se ataque la Religión Cató
lica Apostólica Romana, ó en queso 
deprima la dignidad de la persona 
del Rey y de su Real familia, ó se 
excite á destruir la Monarquía y la Cons
titución del Estado, ó se ponga en gra
ve peligro la tranquilidad pública; de 
aquellos que tiendan á relajar la dis
ciplina del ejército, y de los que ofen-- 
dan la moral y las buenas costumbres. 
Igualmente procederán con tola pu
blicación en que se cometa injuria 
ó calumnia contra cualquier perso
na, siempre que el interesado lo pida 
con motivo justo en concepto de la 
Autoridad.

Art. 5. ° El responsable de un 
impreso recogido optará dentro de las 
48 horas después de la suspensión en
tre el embargo del escrito ó la denun
cia. En el primer caso se inutilizarán 
los impresos depositados ó se consul
tará al Gobierno sobre el destino que 
ha de dárseles; en el segundo, se some
terá el impreso á la calificación del 
tribunal compotente en el más breve 
plazo posible.

Si el responsable no . contestase, se 
entenderá que prefiere la inutilización 
de los ejemplares.

Art. 6. ° No se publicará escrito 
alguno sobre dogma de nuestra santa 
Religión, sobre Sagrada Escritura ó mo
ral cristiana , sin la aprobación del 
Diocesano.

Art. 7. ° El Gobierno está auto
rizado para prohibir la introducción en 
territorio español de cualquier escrito 
que se imprima ó publique en pais 
extranjero.

Art. 8. ° El Ministro de la Go
bernación dictará las reglas que juzgue 
convenientes sobre la policía relativa al 
anuncio, venta y distribución de los 
impresos.

TITULO II.
DE LOS PERIÓDICOS.

Art. 9. ° Entiéndese por perió
dico para los efectos de esta Ley toda 
publicación que salga á luz en perio
dos, ya determinados, ya inciertos, ya 
con el mismo tí ulo, ya con diverso, 
con tal que no exceda de 10 plie
gos de impresión del tamaño del pa
pel sellado.

Art. i0. Todo periódico deberá 
tener un editor que será responsa
ble de cuanto en él se [ ublique, aun
que lo suscriba otro: su firma se es
tampará siempre al pié de cada nú
mero.

Nadie puede ser á la vez editor de 
más de un periódico.

Art. 11. Si el periódico es me
ramente literario, científico ó indus
trial, el editor no necesitará más re
quisito que el exigido en el párrafo 
segundo del articulo 2. °

Art. 12. si el periódico es polí
tico o religioso, el editor mee itará 
ademas:

1. ° Haber cumplido 2o años de 
edad.

2. ° Tener un año cumplido de ve
cindad con casa abierta en el pue
blo donde se publique el periódico.

3. ° Estar en el ejercicio de los 
derechos civiles.

4. ° No estar inhabilitado ni sus
penso en el de los derechos políticos que 
le correspondan.

5. ° Pagar 2000 rs. de contribución 
directa si el periódico se publica en 
Madrid, y 1,000 si se publica en cual
quiera otra parte.

6. ° Acreditar haber pagado estas 
contribuciones en las épocas correspon
dientes y con tres años de anticipación.

Art. 13. Los documentos para ha
cer constar los anteriores requisitos se 
presentarán al Gobernador de la pro
vincia, el cual, en el término de 15 
días, después de oido el Consejo de la 
misma, y de tomar los informes que 
tenga por convenientes respecto del 
interesado, le admitirá ó no como edi
tor. En este último caso el interesado 
podrá acudir al Gobierno por el Mi
nisterio de la Gobernación.

El Gobernador de la provincia po
drá en cualquier tiempocerciorar.se de 
que el editor continúa con las cualida
des requeridas en el artículo anterior.

Art. 14. El editor de todo perió
dico político ó religioso deberá tener 
constantemente depositada la cantidad 
de 3(10,000 rs. si se publica en Madrid, 
y 2u0,000 en provincia.

Si el periódico fuese semanal, ó se 
publicare en plazos mas largos, y su 
tamaño excediere de cinco pliegos de 
papel sellado, el depósito se reducirá 
á 60,000 rs.

Art. 15. El depósito se hará en 
la Caja general de Depósitos si la pu
blicación se hiciere en Madrid , ó en 
sus sucursales en las provincias si 
aquella se efectuase en estas, veri
ficándose en dinero ó efectos de la 
Deuda consolidada al precio de co
tización.

Cuando el depósito se haga en efec
tos de la Deuda, se comprobará cada 
seis meses, y en caso necesario se refor
mará, aumentándolo ó disminuyéndolo, 
con el objeto de que se mantenga 
exacta la correspondencia de su valor 
con el de los efectos en circulación.

Art. lo. El recibo que acredite el 
depósito se conservará en el Gobierno 
de la provincia, dándose por el Gober
nador un resguardo al interesado.

Art. 17. El depósito se devolverá 
al deponente, transcurridos 12 di as des
de la cesación del periódic'o , si no 
hubiese denuncias pendientes, ó ter
minadas estas si las hubiere.
, Art. 18. Todo periódico político 
ó religioso tendrá un director, cuyo 
nombre y el de los redactores se pon
drá en conocimiento de la Autoridad 
al principiar la publicación.

Asi mismo se le noticiará préñá
menle toda variación que se haga.
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Art. 19. Todo artículo se impri

mirá en el periódico con la firma de 
su autor.

Art. 20. Ademas de la firma im
presa que exige el art. 10, el editor 
deberá firmar de su puño y letra to
dos los números del periódico que 
se entreguen al Fiscal de imprenta.

Art. 21. No se principiará á re
partir ni vender ningún número de 
periódico, hasta dos horas después de 
haberse entregado el ejemplar de que 
habla el artículo anterior.

Art. 22. La persona ofendida ó 
de quien se anunciaren hechos falsos 
en un periódico, ó cualquiera otra 
autorizada para ello, tiene derecho á 
que se inserte en el mismo la contes
tación que remita negando, rectifican
do ó explicando los hechos.

Por esta inserción no pagará cosa 
alguna, con tal que no exceda del cua
druplo del aitículo contestado, ó de 
60 líneas de igual letra, si aquel tu
viere menos de 15.

En el caso de ausencia ó muerte 
del ofendido, tendrán igual derecho sus 
hijos, padres, hermanos y herederos.

Esta contestación no podrá recha
zarse por los directores de los perió
dicos, y deberá insertarse en uno de 
los tres primeros números que se pu
bliquen después de la entrega. El 
que la suscriba, y no el editor será 
en este caso responsable de su conte
nido.

TITULO III.
DE LOS DELITOS.

Art. 23. Son delitos de imprenta 
los comprendidos y condenados en la 
presente Ley. Todos los demas que por 
su medio se cometan serán juzgados con 
arreglo á las leyes comunes, y por los 
Tribunales que ellas declaran compe
tentes.

Los delitos de imprenta que cons
tituyan actos de complicidad en delitos 
de "otra naturaleza, quedarán sujetos 
á las penas establecidas por las leyes, 
v corresponderá su persecución y casti
go á los Tribunales que conozcan en 
lo principal de los hechos.

Art. 24. Se comete delito de im
prenta:

l .° En los escritos que atacan 
ó ridiculizan la Religión Católica Apos
tólica Romana y su culto, ú ofenden 
el sagrado carácter de sus ministros.

2 . ° En los que excitan ála abo
lición ó cambio de la misma Religión, 
ó que se permita el culto de cual
quiera otra.

Art. 25. Se comete igualmente 
delito de imprenta:

1 . ° En los que atacan, ofenden 
ó deprimen la sagrada persona del Rey, 
su dignidad, sus derechos ó suspre- 
rogalivas, de algún modo ó bajo cual
quiera forma que no estén previstos 
en las leyes comunes.

2 .° En los que atacan, ofenden 
ó deprimen en algún modo y bajo 
cualquier forma no previstos en las 
leyes comunes las personas, la digni
dad ó los derechos de todos ó de al
gunos de los individuos de la Real 
fimilia. .

Art. 26. Se comete asimismo de
lito, de imprenta:

1. ° En los escritos que atacan 
la forma del Gobierno establecido.

2. ° En los que tienden á coartar 
el libre ejercicio de las facultades cons
titucionales del Gobierno ó de los Cuer
pos Colegísladores.

3. ? En los que publican máximas 
ó doctrinas encaminadas á turbar la 
tianqiiilidad pública.

4. En los que incitan á la deso- । 
bediencia de las leyes y de las Autori
dades, ó con amenazas y dicterios tra- . 
tan de coartar la libertad de estas úl
timas.

5. ° En los que tienden á relajar 
la fidelidad ó disciplina de la fuerza 
armada de algún modo que no esté 
previsto en las le)es militares.

En este último caso el culpable será 
juzgado por los Tribunales qtie estable
ce la Ordenanza del ejército.

Art. 27. Se cometen también:
1. ° En todo escrito que hace la 

apología de acciones calificadas de cri
minales por las leyes.

2. ° En el que excitado cualquie
ra manera á cometerlas.

3. ° En el que trata de hacer ilu
sorias las penas con que las leyes las cas
tigan, anunciando ó promoviendo sus- 
criciones para satisfacer las multas, cos
tas y resarcimientos impuestos por 
sentencia judicial.

4. ° En el que propaga doctrinas 
contra la organización de la familia ó 
contra el derecho de propiedad, ex
citando de cualquiera manera en este 
sentido. ,

5. ° En el que con amenazas ó 
dicterios trata de coartar la libertad 
de los Jueces y funcionarios públicos 
encargados de perseguir y castigar los 
delitos.

6. ° En el que ataca, ofende ó 
ridiculiza á clases de la sociedad ó 
á corporaciones reconocidas por las 
leyes. .

Art. 28. Comete también delito 
de imprenta el que publica escritos 
que ofendan á la decencia y buenas 
costumbres.

Art. 29. Asimismo comete delito 
de imprenta:

1. ® El que publica hechos ca
lumniosos ó injuriosos contra las per
sonas y cuerpos que ejercen cargo, 
empleo ó funciones públicas.

2. ® El que supone malas inten
ciones en los actos oficiales. ,

3. ° El que sin autorización pré- 
via publica conversaciones reservadas 
ó particulares, ó correspondencia pri
vada habida con alguna de las expre
sadas personas.

Art. 30. Comete delito de imprenta:
1 .® El que calumnia, injuria ó 

ridiculiza á los Monarcas ó Jefes su
premos ó á los poderes constituidos 
de cualquiera nación que no esté en 
guerra con España.

2 . ® El que calumnia, injuria ó ri
diculiza á los Representantes de las 
mismas naciones.

Art. 31. Se considera como acto 
de injuria:

1. ® El dar á luz sin asentimiento 
del interesado hechos relativos á la vida 
privada, aunque se disfracen con me
táforas ó alegorías.

2. ° El publicar sin el mismo con- 
senti miento correspondencia, cartas, pa
peles ó conversaciones que hayan me-- 
diado . entre particulares.

La mera publicación de lo que se 
menciona en los dos anteriores párrafos 
constituye un delito que se perseguirá 
ante los Tribunales ordinarios, y será 
penado en la forma que el Código se
ñala para los de injuria.

Art. 32. No se comete injuria ni 
calumnia:

1.® Publicando ó censurando en 
algún impreso la conducta oficial ó los 
actos de algún funciouai io público con 
relación á su cargo.

. 2?® Revelando ó denunciando al
guna conspiración contra el Rey ó el 

Estado, ú otro atentado contra el or
den público.

Mas en uno y otro caso los res
ponsables del impreso estarán obliga
dos á probar la certeza de los hechos 
que denuncien, bajo la responsabili
dad de calumnia.

TÍTULO IV.

DE LAS PENAS.

Art. 33. Los delitos de imprenta 
comprendidos en los artículos 24 y 25 
de esta Ley serán castigados con la 
multa de '12,61)0 á 60,000 rs.

Art. 34. Los delitos á que se re
fieren los artículos 26 y 27 serán cas
tigados con la multa de 40,000 á 
50,000 rs.

Art. 35 Los delitos de que trata 
el art. 28 serán castigados con la mul
la de 5,000 á 25,000 rs.

Art. 36. Los delitos á que se re
fieren los artículos 29 y 30 serán cas
tigados con la multa de 4,000 á 
20,000 rs.

TITULO V.
DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES PARA 

CONOCER DE LOS DELITOS DE IMPRENTA.

Art. 37. Un Tribunal de Jueces de 
primera instancia, organizado con ar
reglo á lo que se dispone en el articulo 
siguiente, conocerá de todos los delitos 
de imprenta.

Art. 38. El Tribunal de imprenta 
se compondrá de un Magistrado, Pre
sidente, y de cinco Jueces de primera 
instancia de la capital donde se hubie
re de reunir. Si fueren menos de cinco 
los Juzgados, se compondrá del mismo 
Magistrado, Presidente, y de tres Jue
ces. Si tampoco los hubiere en dicha 
capital, vendrán los que faltaren de 
los partidos judiciales mas inmediatos.

Art. 39. Este Tribunal no podrá 
constituirse sino en las capitales donde 
baya Audiencia, y conocerá de todas 
las causas de imprenta del territorio de 
1a misma.
í Art. 40. Presidirá el Tribunal un 
Magistrado de la Audiencia uel terri
torio por turno riguroso, empezando 
por el mas antiguo. El Regente y los 
Presidentes de Sala no entrarán en tur
no para este servicio.

Art. 4I. Los Jueces serán reem
plazados en caso de ausencia, enferme
dad ó legítimo impedimento, por los 
de los partidos mas próximos, y el Pre
sidente por el Magistrado que esté en 
turno.

Art. 42. El Tribunal se reunirá 
para el único y esclusivo objeto de 
ver y fallar la causa, hecho lo cual que
dará d ¡suelto.

Art. 43. El Presidente y los Jue
ces podrán ser recusados por las mis
mas causas y en la misma forma que 
los Magistrados de las Audiencias con 
arreglo al derecho común.

Art. 44. El escrito de recusación 
se presentará al Regente dentro de los 
dos días siguientes á aquel en que se 
haya hecho saber á las partes los nom
bres de los Jueces,

Art. 45. Presentada la recusación, 
llamara el Regente las actuaciones ó la 
vista, y la Audiencia plena decidirá en 
el término de tres dias, si no hubiere 
necesidad de prueba, ó en el de diez 
si fuere necesaria alguna diligencia de 
esta clase. .

Art. 46. En el caso de deberse 
imponer alguna multa al recurrente 
con arreglo á las leyes comunes, no 
podrá nunca esceder de 3000 rs., ade
mas de las costas, ni bajar, de 1,<)OU.

Art. 47. No hay fuero alguno pri
vilegiado en las causas por delitos de 
imprenta; pero los militares que de
lincan por medio de esta quedan su
jetos á la ordenanza del ejército.

TITULO VI. ■
DE LOS FISCALES.

Art. 48. En Madrid habrá un Fiscal 
de imprenta nombrado por el Minis
terio de la Gobernación. El nom
bramiento deberá recaer en un letrado.

Art. 49. El Fiscal de imprenta de 
Madrid gozará del mismo sueldo, ho
nores y prerogativas que los Fiscales 
de Audiencia fuera de la corte.

Art. 50. En las capitales de pro
vincia será Fiscal de imprenta el Pro
motor fiscal del Juzgado; y donde hu
biere mas de uno, el que designe el 
Gobernador. Como Fiscal de imprenta, 
el Promotor dependerá del Ministerio 
de la Gobernación ; se entenderá con 
el Gobernador, y ejercerá en su caso 
las funciones que por esta Ley se asig
nan al Fiscal de Madrid.

Art. 51. El Gobierno, en las capi
tales de provincia donde fuere nece
sario, podrá nombrar un Fiscal espe
cial de imprenta.

Art. 52. El Fiscal de imprenta es 
parte legítima para ejercitar todas las 
acciones «por delitos de la prensa.

Art. 53. Las demas funciones de 
los Fiscales se determinarán por el 
Gobierno, según las circunstancias lo
cales y las necesidades del servicio.

TITULO VIL
DEL ENJUICIAMIENTO.

Art. 54. La acción para perseguir 
ante los Tribunales los delitos de im
prenta prescribe: para los impresos que 
no pasen de 20 pliegos del tamaño de! 
papel sellado , por el término de 
un mes, y para los que pasen, por el 
de tres meses.

Art. 55. La reimpresión de un 
escrito abusivo sujeta al responsable 
de ella á la propia causa que se si
guiere contra el delincuente primor
dial; pero debiendo hacerse en esta 
tantas calificaciones y declaraciones 
como sean los procesados.

Art. 56. Las denuncias sobre los 
delitos de que debe conocer el Tri
bunal de imprenta se entablarán y sus
tanciarán ante un Ji^ez de primera ins
tancia de lacapital de la provincia donde 
esté impreso el escrito, y contendrán 
las circunstancias siguientes:

1 ,a La clase, nombre y distintivo 
especial del impreso denunciado.

2/ La naturaleza del delito , ci
tando el artículo, párrafos ó frases del 
impreso que la constituyen y el artí
culo de la ley en que se halle com
prendido.

3? La pena á que se considera 
acreedor con arreglo á la ley, citando 
igualmente el artículo de ella aplicable 
ai caso.

Art. 57. Admitida la denuncia en 
término de 24 horas, se procederá á 
averiguar la persona responsable de* 
impreso en el caso de no ser éste pe
riódico.

Art. 58. Para la averiguación de 
que trata el articulo precedente, se re
querirá al impresor para que ponga 
de manifiesto el original manuscrito qnn 
ha de servirle de resguardo, y declare 
quiénes son su autor ó traductor, y sU 
editor. ,

La persona responsable del impreso, 
con arreglo al art. 2.° reconocerá 
' ■ -
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firma ó confesará el hecho que cons- 
lituva su responsabilidad, procedién- 
dosé en caso contrario con arreglo á 
las leyes comunes.

Ar't. 59. Concluido el sumario, el 
Juez instructor remitirá las actuacio
nes al Regente de la Audiencia, ci
tando y emplazando á las partes para 
ante el Tribunal.

El Regente pasará las diligencias al 
Magistrado á quien toque por turno 
ser Presidente, el cual mandará comu
nicar á las partes las listas de los Jueces 
que deben componer el Tribunal. ,

Art. 60. Transcurrido el término 
prefijado en él art. 44, y terminado el 
incidente de recusación, el Presiden
te señalará día para la vista, citando 
con 48 horas de anticipación por lo 
menos.

Art. 61. Constituido el tribunal 
se procederá á la vista del proceso, 
que será siempre pública, á menos que 
aquel decida, á petición de alguna de 
las partes, que se verifique á puerta 
cerrada por convenir así á la moral y 
á la decencia.

Art. 62. En la vista se procederá 
del modo siguicnie: el Escribano ha
rá relación de las actuaciones leyendo 
á la letra la denuncia, el impreso, los 
artículos de esta ley que fijan la cali
dad de la denuncia, y todo aquello "que 
las partes exijan que se refiere á la 
letra. Acabada la relación y el exá- 
men y recusación de los testigos en 
su caso, el Presidente y cualquiera de 
los Jueces, ó bien las partes ó sus de
fensores, podrán hacer las preguntas que 
juzguen oportunas. Acto continuo ha
blará el Fiscal ó el denunciador ú 
otra persona en su nombre, sea ó no 
letrado, y contestará el denunciado ó 
su defensor en los mismos términos, 
permitiéndosele á cada uno hacer des 
pués las aclaraciones ó rectificaciones 
de hechos que juzguen necesarias. El 
Presidente pondrá fin al acto pro
nunciando la palabra risto, y mandando 
despejar.

Los discursos que se pronuncien en 
este acto no podran publicarse por na
die ni bajo forma alguna.

Art. 63. El Tribunal en seguida, 
ó á lo mas en el dia inmediato, si 
asi lo acordare ó lo dispusiere el Pre
sidente, pronunciará su fallo con ar
reglo á esta ley de culpable ó no cul
pable, declarando en el primer caso la 
pena que deba imponerse al acusado.

Art. 64. El Juez instructor ante 
quien se presentó la denuncia, podrá 
asistir sin voto, al Tribunal para expo
ner y exclarecer los hechos.

Art. 65. Para la calificación de cul
pable se necesitan las dos terceras par
tes de votos. Si hubiere empate, se de
clarará absuelto ai denunciado.

Art. 66.. En la imposición de la 
pena, cuando haya lugar á ella, se es
tará igualmente á lo que determine la 
mayoría; mas sí esta no existiera, pre
valecerá el voto mas favorable al mismo 
denunciado.

Art. 67. El fallo se extenderá por 
uno de los Jueces, se firmará por to
dos, y se autorizará por el Escri
bano que hubiere asistido al juicio.

Este funcionerio será el mismo que 
haya actuado en la denuncia, si reside 
en la capital de la Audiencia, y en otro 
caso, el que al efecto nombre el Pre
sidente.

Art. 68. Inmediatamente quedará 
disuelto el Tribunal, y el Presidente 
pasará las actuaciones al Juez instructor 
para la ejecución de la sentencia.

Art. 69. Cualquiera que sea el 
fallo, no habrá apelación de él, ni otro 

Lo mismo sucederá respeto á las vi
ñetas que se hayan de estampar en el 
cuerpo de un periódico ó de otro im
preso cualquiera.

Art. 84. Ningún cartel manuscri
to, impreso, litografiado, ó bajo cual
quiera otra forma que fuere, podrá 
fijarse en los parajes públicos sin pré- 
vio permiso del Gobernador de la pro
vincia, <3 de la Autoridad local don
de el Gobernador no resida.

Art. 85. Los escritos, grabados y 
los litografiados quedan sujetos á las 
disposiciones establecidas en esta ley 
para los impresos.

TITULO IX.

DE LAS FALTAS Y DE LA INTERVENCION

DE LA AUTORIDAD GUBERNATIVA.

Art. 86. La reimpresión de un 
artícu o ó impreso denunciado, no ha
biendo recaído sentencia absolutoria, 
será castigada con la multa de 1,000 
á 4,000 rs., sin perjuicio de lo que se 
prescribe en el art. 55.

Art. 87. La reimpresión de un ar
tículo ó impreso condenado sujeta al 
responsable de ella, sin nuev<i juicio 
ni calificación , á la multa que por 
aquel se hubiere impuesto.

Art. 88. La ocultación maliciosa 
de impresos condenados será castigada 
con una multa igual al tercio de la que 
se hubiere impuesto á los mismos im
presos.

Art. 89. El impresor que no pu
siere su nombre y apellido, residencia 
y año en algún impreso .será multado 
por cada vez con 200 á 10u0 rs.

Art. 90. La empresa de todo pe
riódico político -ó religioso que co
menzare á publicarse sin editor debi
damente autorizado, ó que siguiere 
publicándose estando el editor preso 
ó teniendo el depósito incompleto, 
será castigada con la mulla de 50'.) 
á 2 )00 rs., sin perjuicio dé las penas 
á que pudiere haber lugar por delitos 
de otras clases.

Art. 91. El impresor que impri
miere un periódico sin editor, ó sin 
poner al piéel nombre y apellidode este, 
incurrirá en la multa de 200 á lüOO rs. 
En igual multa incurrirá el editor del 
periódico en que se publique un arti- 
cul ■ sin firma.

Art. 92. El editor de un perió
dico que deje de cumplir con cual
quiera de las prevenciones establecidas 
en los artículos 20, 21 y 22, sufrirá 
un? multa de 1000 á 4000 rs., según 
la gravedad del caso. ■

Art. 93*. El editor ó impresor que 
infrinja el art. 3.° será castigado con 
una multa de 500 á 2090 rs.

Art 94. El que imprima y pu
blique los discursos que se pronuncian 
en la vista de las causas sobre imprenta 
sufrirá la multa de 1000 á 4000 rs.., 
sin perjuicio de las acciones á que hu
biere lugar, y de embargar ó recoger 
el impreso. v

Art. 95. Los que contravengan a 
lo dispuesto en el '*rt. 83 pagarán una 
mulla de 500 á 200J rs., y la pérdida 
de los objetos que causaren esta deter
minación.

■ Art. 96. La fijación de todo cartel 
¡ sin el peí miso competente se castigara 
I con la multa de 200 á 1000 rs.,, sin 

perjuicio de Ls acciones á que1 hu
biere lugar según los casos. .
' Art. 97. Las obras comprendidas 
en el art. 6.e se embargarán ó deten
drán. v los respon3ables sufrirán ade
mas uña multa de lOOOjí 4000 rs., 
sin perjuicio de las domas-pen'as'5 qué

hubiere lugar por el contenido de las 
mismas obras ó escritos.

El interesado podrá acudir al Mi
nistro de la Gobernación, el cual de
cidirá después de oir al Consejo Real.

Art. 98. Las multas de que ha
blan los artículos anteriores de este ti
tulo serán impuestas por el Goberna
dor de la provincia, y donde este no 
resida, por la Aulorid. d local.

Art. 99. El Gobernador "podrá im
poner multas que no escedan de 1000 
reales: -

l .° Cuando se falle á la decencia 
y á las buenas costumbres.

2 .® Cuando se publiquen hechos re
lativos á la vida privada, si de ellos 
resultare escándalo ó alguna alusión 
maliciosa, ó si la publicación fuere 
causa de algún contratiempo ó disgusto 
en la familia á que la noticia se re
fiera.

3 .° Cuando se publique, ya esplí- 
cita, ya embozadamente, la noticia de 
estarse concertando ó de haberse ve
rificado un duelo. ■

Contra la imposición de estas mul
tas podrán reclamar los inturesados á 
la Superioridad por el Ministerio de h 
Gobernación.

TITULO X.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 100. Las disposiciones de esta 
Ley no serán aplicables á los escritos 
oficiales dé las autoridades constituidas, 
los cuales estarán sujetos á las que tra
tan de responsabilidad de los emplea
dos públicos.

Tampoco lo serán á la publicación 
de la Gacela de Madrid, ni á la de 
cualesquiera otros documentos oficia
les que el Gobierno ó las Autoridades 
hicieren.

Art. 101. Se prohíbe abrir suscri- 
■ ciones públicas para pagar las multas 

impuestas por el Tribunal de imprenta 
El que lo hiciere será multado por 
el Gobernador en la cantidad de lOOOrs. 
sin perjuicio de las demás acciones que 
procedan.

Art. 102. En el caso de que el res
ponsable de una mulla sea insolvente, 
sufrirá la prisión por el tiempo que 
corresponda, según lo establecido en el 
Código penal.

Art. 103. Las composiciones dra
máticas, impresas ó manuscritas, no 
podrán representarse en ios teatros sin 
permiso de la Autoridad. Del mismo 
requisito necesitarán para su circula
ción las novelas.

Art. 104. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores á esta Ley 
relativas al ejercicio del derecho de 
imprenta.

Madrid 13 de Julio de 1857.—El 
Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.

Lo que lié dispuesto se inserte 
en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragwt 16 de Julio 
de 18a".—José Osario

Nu m.TII?.

Circular número 370.

En la Gaceta de Madrid núm. ib >2, 
correspondiente al dia 14 del actual, 
se halla inserta la Real orden siyuienté<’

La Reina (q. D. g ) sé ha servido 
mandar que el proyecto de ley de iü)4- 
pronta que por la de esta fecha debe 
plantear el Gobierno, empiece á re
gir en toda la monarquía desde el día 
siguiente al de su publicación éñ Jft 
Gaceta para Madrid; y para las-pro-?-

recurso que el de nulidad por infrac- i 
clon de ley en la sustanciacion del 
proceso ó en la imposición de la pena.

Art. 70. Este recurso se ha de in
terponer ante el mismo Magistrado 
Presidente en el término de cinco días, 
y para el Tribunal Supremo de Justi
cia, acreditando haber depositado en 
la Caja general de Depósitos, ó en 
sus sucursales, la cantidad de 6,000 
reales; y si fuese menor la multa im
puesta, otro tanto de ella.

Art. 71. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el Magistrado remitirá 
los autos al Tribunal Supremo con ci
tación y emplazamiento de las partes.

Art. 72. El Tribunal mandará co
municar los autos para instrucion por 
el término de tres dias al defensor del 
recurrente y al Fiscal.

Art. 73. Verificada la vista, se fa
llará con auto motivado sobre la pro
cedencia ó no procedencia del recurso. 
. Art. 74. En los asuntos que pasen 
por recurso de casación al Tribunal 
Supremo de Justicia, entenderá la Sala 
primera del mismo.

" Art. 75. Cuando se declare la ca- 
sacion por violación de las formas , se 
devolverá el auto al Juez instructor 
para que subsane los defectos, y se 
procederá á nueva vista por el Tribu
nal ante el cual se verificó la primera.

Art. 76. Cuando se declare la ca
sación por violación de la Ley en la 
aplicación de la pena, pasará el auto 
para que decida en el fondo á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo , con
curriendo de la tercera los Ministros 
precisos hasta completar el número 
de nueve.

Art. 77. Ninguna de las Salas, 
en sus casos respectivos, decidirá los 
recursos que á ella pasen sin oir prévia- 
mente a! Fiscal.

Art. 78. La declaración que deses
time la casación pedida por el denun
ciado, lleva consigo la imposición de 
costas y la pérdida del depósito he
cho para intentar el recurso.

Art. 79. Las multas y las costas 
del proceso, cuando recaigan en pe
riódicos políticos ó religiosos, se t ma- 
rán del depósito. A este efecto el Go
bernador oficiará al Director de la Caja 
de depósitos, ó á sus comidonados si 
fuere en provincia, y percibirá el im
porte" de la multa anotándo’o en el re
cibo y poniéndolo, acto continuo, en 
conocimiento del editor.

Art. 80. Si á los tres días de co
brada la multa no se hubiere comple
tado el depósito, se suspenderá el pe
riódico hasta que se verifique.

Se suspenderá también cuando el 
editor fuere preso "ó detenido, hasta 
que se habilite otro nuevo.

Art. 81. Siempre que un impre
so sea condenado ó multado# sé'inuti
lizarán los ejemplares que á ello hubie
sen dado motivo.

Se devolverá á la persona respon
sable el impreso recogido que hubiere 
sido absu^lto por el Tribunal. ,

Art. 82. Im todo lo que no esté 
previsto en esta Ley se atendrán los 
Tribunales á lo prevenido en el Có
digo para los juicios ordinarios.

TÍTULO VIII.
DE LAS LITOGRAFÍAS, GRABADOS Y 

CAUTELES.

Art 83. Ningún dibujo, grabado, 
litografía, estampa, medalla o emblema, 
de cualquier clase y especie que sea, 
podrá publicarse, venderse ni expo
nerse ai público sin la previa auto
rización deí Gobernador de la pro
vincia. ■
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vincias al de su iniercion en los res
pectivos Boletines o^cialei\ llevándose 
inmediatamente á efecto todas sus dis
posiciones, menos las contenidas en los 
artículos lO y 14 relativas al editor 
responsable y al depósito que se exigen 
para los’periódicos políticos y religiosos, 
respecto de los cuales S. M. ha te
nido á bien conceder el plazo impro- 
rogable de un mes, contado desde la 
propia fecha.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico para conocimiento del 
público. Zar agota 16 de Julio de 1857. 
—José O torio.

Nd m . 1118.
Circular número 371.

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 50 de la ley de 13 
del actual, he nombrado Fiscal de 
imprenta de esta capital á D. To
mas Gómez de Arteche Lombillo, 
Promotor fiscal del Juzgado de 1.a 
instancia del distrito de S. Pablo de 
la misma. Lo que se anuncia al pú
blico para su debido conocimiento. 
Zaragoza 17 de Julio de 1857.— 
José Osorio.

Nú m . 1119.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real órden de 23 de Fe
brero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de 
que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida 
de las 

liquida- Nombres de loe interesados 
clones.

ZARAGOZA.

29009 D. Joaquín Estregui
29010 Vicente Felipe.
29011 José Fernandez.
29012 José Garcia.
29013 Francisco Gil.
29014 Dámaso Gil.
29015 Manuel Giner.
29016 Manuel Gil.
29017 Blas Hernández.
29018 Lorenzo Jueba.
2901$ José Jurado.
29020 Miguel Jurado.

29021 Vicente López.
29022 Mariano Lambea.
29023 Francisco Lapeña. 
29024 Melchor Luga. 
29025 Vicente Lucas.
29026 Juan Miguel Martínez. 
29027 Ramón Mas.
29028 Canuto Muro. 
29029 Manuel Muñoz. 
29030 Bartolomé Munarri. 
29031 Vicente Maestre. 
29032 Manuel Marques.

•29033 Andrés Orliz. 
29034 Manuel Pérez. 
29035 Vicente Príncipe. 
29036 Juan Portóles. 
29037 Francisco Perandreu. 
29038 Juan Parólos.
29039 Bernardo Riera. 
29040 José Reguler. 
29041 Francisco Salas. 
29042 Francisco Saura. 
29043 Pedro Sebastian. 
29044 Mariano Segarra. 
29045 Rafael Serrano.

Madrid 9 de Julio de 1857.— 
V.* B.‘—El Director general Presi
dente. Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Nü m . 1120.

COMISION SUPERIOR
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 

PROVINCIA DÉ ZARAGOZA. '

Atendiendo á lo caluroso de la 
estación, y á las funestas consecuen
cias que pudieran surgir en la salud 
de los niños que concurren á las 
escuelas, razones que obligan á sus
pender los trabajos escolares, esta 
Comisión superior en sesión de hoy, 
se ha servido disponer que las escue
las publicas y particulares de los niños 
de ambos sexos en esta provincia, 
se cierren desde el dia 20 del actual 
hasta el 10 del próximo viniente, 
ambos inclusive, y que desde dicho 
dia 10 hasta fin de Agosto, solo ha
ya clases por la mañana. Los Al
caldes se servirán comunicar estas 
disposiciones á los Maestros y Maes
tras de sus respectivas localidades, 
y cuidarán de su cumplimiento. Za
ragoza 15 de Julio de 1857.—El 
Presidente José Osorio —Tomás Ber- 
nal y Asso, Secretario.

Nu m . 1121.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.-E. M.

D.‘ Luisa García, vecina de es
ta ciudad, se servirá presentar en 
las oficinas del Estado Mayor de 
mi cargo, para enterarla de un 
asunto que la pertenece. Zaragoza 17 
de Junio de 1857.—El Brigadier 
Jefe de E. M., José Dusmct.

4
Nü m . 1122. ’

D. Miguel Moreno Cano, abogado de 
los tribunales del Reino, del Ilustre 
colegio de Granada y Juex de prime
ra instancia de la cuidad y partido de 
Calatagud.

Quien quisiere hacer postura 
á una heredad de cabida de 
inedia yubada de tierra, sita en 
las Simas, término de Villalba, 
confrontante con otra de la 
viuda de Bruno Collado, lasada 
en cuarenta reales vellón, y á 
una casa sita en dicho pueblo, 
en la calle de la Abadía, con
frontante con otra de Jorje Pé
rez, valuada en quinientos sesenta 
reales, vn., acuda el dia 24 del 
actual, á la sala audiencia del 
Juzgado, ó alcaldía de Villalba, 
donde á las nueve de la ma
ñana se rematará en favor del 
mejor postor; pues así lo tengo 
mandado para llevar á efecto la 
real sentencia pronunciada en 
causa contra Melchora Gimeno, 
sobre lesiones á Ana María Al
dea. Dado en Calatayud á ti de 
Julio de 1 SSy.—Miguel Moreno 
Cano.—De órden de S. S., Fran
cisco Torra Iba.

Parte no oficial.
El Ayuntamiento de Olvés arren

dará en pública subasta la carnicería 
del mismo con sus herbajes corres
pondientes, á las tres horas de la 
tarde de los dias 13, 18 y 25 del 
actual en el local de las casas con
sistoriales, quedando á favor del me
jor postor en el precio de las carnes, 
y con adjudicación de las yerbas en 
la cantidad de 1500 rs. en que re
sultan tasadas; y en todo lo demás 
se sujeta el arriendo al pliego de con
diciones aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador de esta provincia, que 
estará de manifiesto en el acto de 
la subasta.

Hallándose acordado por el Ayun
tamiento de esta villa de Erla, con los 
mayores contribuyentes y demas ve
cinos de la clase de labradores, con
tratar un herrero y un carretero para 
surtirse los vecinos de las herramien
tas y efectos necesarios de su arte, bajo 
las condiciones que deberán otorgar los 
agraciados, se hace saber por este anun
cio, para que los que quieran solici
tar dichos partidos, presenten sus so
licitudes hasta el dia 15 de Agosto 
próximo en que se proveerá.

Encargado el Ayuntamiento de 
Botorrita por los herederos de la 
huerta alta del mismo, para vender 
las yerbas de sus respectivas propie
dades y autorizado por el Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia para 
conceder al ganado del arrendador 
que resulte la salida de la huerta á 
las parideras del monte, se señala 
para la subasta de las referidas yer
bas, los dias 25 y 26 del actual

á las 10 de su mañana. El que gus
te interesarse en la misma, se pre
sentará los dias y hora designada 
en la casa habitación del Sr. Alcal
de, donde se hallarán de manifiesto 
los pactos que han de regir y se tran
zará el arriendo á favor del postor 
mas ventajoso.

PL1Z1DE TOROS DE CALATAYL’D.
Los empresarios de aquella, tienen 

dispuestas dos corridas, que tendrán 
lugar en las tardes de los dias 9 y 
10 del próximo mes de Setiembre d« 
á 6 loros cada una. Los mismos em
presarios han acordado contratar los 
caballos necesarios para el servicio 
de amb. s corridas por una cantidad 
alzada, y subastarlo el dia 25 del 
presente mes á las 11 de su mañana 
en la Plaza de Toros, y al efecto han 
arreglado las siguientes condiciones.

1.‘ Será cuenta del contra isla 
poner á disposición de la empresa, 
con tres dias de anticipación al de las 
corridas, los caballos que se crean 
necesarios para estas.

2? Estos serán reconocidos y 
probados por los picadores é inad
misibles los que desechen los mismos.

3.* En el acto del remate se oirán 
las proposiciones de todos los que 
quierán lomar parte en él, y sobre 
la mas ventajosa se abrirá la lici
tación.

4/ La persona en cuyo favor 
quede el remate, afianzará'su cum
plimiento á satisfacción de la empre
sa, y esta le dará también todas las 
seguridades que exija para responder 
del pago de la contrata.

5/ Este tendrá lugar el dia 11 
de Setiembre ó sea el inmediato al 
de las corridas.

6/ Los mozos para el cuidado 
de los caballos, y los de la asistencia 
para poner y quitar las sillas, reco
gerlos y sacarlos de la plaza en vivo 
serán de cuenta del contratista, asi 
como la curación de los heridos y 
demás necesario

7/ Si no tuviese el arrendador 
dispuesto el suficiente número de ca
ballos; la empresa podrá comprar 
cuantos se necesiten á perjuicio de 
aquel, y á cuenta del importe de la 
contrata.

8/ Si el servicio de caballos no 
se hiciese por el arrendador con la 
puntualidad que el mismo requiere, 
y por ello sufriese la empresa alguna 
mulla, deberá abonarla aquel del 
precio de la contrata como ver
dadero causante, puesto que la em
presa al hacerla, se propone satisfa
cer al público y á la autoridad que 
presida.

9 .* Si no pudieran celebrarse las 
corridas en los dias señalados, ó en 
los dos mas inmediatos se abonará al 
contratista de los caballos el tanto por 
ciento de la subasta en que se con
venga al hacer esta.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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